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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto tiene por revocado poder y reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00318-00 
 
1. Tener por revocado el poder otorgado a la abogada Jessika 
Mayerlly González Infante, como apoderada de SystemGroup 
S.A.S., en los términos de lo consagrado en el artículo 76 del CGP.  
 
2. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar a la doctora 
Jessica Alejandra Pardo Moreno, como apoderada judicial de la 
demandante SystemGroup S.A.S., en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido (PDF 012, Cno1). 
 
3. No se tiene en cuenta la citación de que trata el artículo 291 
del CGP aportada por la parte actora (PDF 018 y 019, Cno1), 
comoquiera que en aquellas se indicó de manera errada el horario 
de atención de esta sede judicial, siendo al correcta 8:00 a.m. a 
1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 5:00 p.m. y no como allí se señaló.  
 
4. Requerir a la parte actora a fin de que proceda a integrar el 
contradictorio en este asunto y proceda a notificar en debida 
forma a la parte ejecutada, bien conforme lo establecido en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme lo 
señalado en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 178 del 25 de noviembre de 
2022. 
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